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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ....................... ........ iS
SemMtrt .................................... 36
Anual ......................:................ 69

Le. eutcripdonee ee «olicitarán de la Iwtptcci»» <• 
d«l Hogar Fignatelli, calle Pignatelli, 87.

V l.r» ¿r fuera podrán hacerse remitiendo el importe
i giro postal u Aro mr.dió
Todos los pagos *c verificarán en la Depositaría 

d • fondos provinoialca (Diputación Provincial).

Loe número» que ae reclaméu desnuda de transen 
ridoi cuatro dias desde su publicación sólo « »cr- 

rlrán el precie de venta, o sea a $0 céntimo» lo» del 
iRo corneóte; 0'7s ptas . ln» del afto anterior, y d» 

i<ro« año», un» peseta •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
por cada Une» ° fracción que ocupe cada anuncie 

» documento que oc inserte, 1'5» pesetas. Al onrina! 
ícompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,, , .

Los derechos de publictción de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acucr. 
ío con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo s« iuseriarA» 
pr*rio abono o cuando baya persona en la capital que 

* Yas lnsercione» se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de ia primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Be' n ni respectivo como comprobante, siendo d» 
pago" los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem 
nhr que se solicitará en el oficio de remisión del 
.rieínal los Centros oficiales.

Ei Bo ix t iw Of ic ia l  se halla de venta en la 1» 
prenta del Hocpr Pio*at»Hi.

BOLETIN OFICIAL 
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lotxTfa Or 
ostumbie, d

1 Síes.
lad. de con- -

1c permanecerá hasta el recibo del siguiente.
■crrt»rioa cuidarán, bajo su más estrecha, responsnbih- 
ar 1-^ números de este Bo l it í*. coleccmnndOT oide- 

utilmente para su encuadernación, que deberá verificarse a. final 
t . ada semestre:

en ellas no se depusiese otra cosa. (O 

digo civil). , Gobierno son obligatoria» para la capiWl de 1^3 dupomcurne.del <.ob.en en y dcs:¡e cMtro
, días*despul para lo.: demás pueblos de la misma provincia. (Ley « 
j de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministeric de Hacienda.

vo inversión alguna de diclms Ion los sin que prece
da autoriziición expresa de-este Ministerio.

Dios onarde a V. 1. muchos anos. 
Burgos, 4 de agosto de lí>38. rercer Año Triunlal.

Sr^ub^mretario de este Ministerio.

ORDEN

limo. Sr.: Los servicios th- la siiscripi-ion nacional 
se hallan axLendi'los por la Espina lil.yr.i la ,n¡*i,,<ln 
t. una sencilla, or^anizach-n-pi" aiiam-i, « n la. na 
vor parle de los casos. <le los primeros tiempos dt I I 
/.amiento. Pero es en Burgos dond- radma su oh. ma 
directiva y deben, por tanto cmiiraIizarse as I; > 
aDortaciones provinciales, a. Im dr «iu * ' y-s‘-' . 
las venta jas une produce la uniheacion. 1 or la im' vo.k! PnMhi de la eximida -Líala Wmea en 
virtud de Orden de 11 de noviembie de i-th, al i u 
lar la. torna en que las respeciivas .Juntan 
rías debían de entregar a la bup<-rmr dad las alliaj- s 
v metales preciosos, cstabríicm la obhgAcmn de qm. 
ÍO hiriesen en plazos no superiores a tres m- ses. inte
resa, sin embargo, completar ese precepto mar.-aiK o 
el procedimiento y sefialando las lechas que. han • • 
tener presente las expresadas Juntas, al objeto -o 
^Fectuar con mayor rapidez e identidad de mclodo 
las remesas de sus fondos disponibles en eleci ivo.

En su virtii'l, este Ministerio, ha tenido a. on n 
acordar:

Io Que las Juiilas recaudatorias o entidades ana- 
10"as oue están encargadas en las respectivas pro
vincias de la. España liberada de recaudar medios 
económicos para la suscripción nacional ingresen 
sin excusa alguna, en el día 15 de cada mes. en las res
pectivas Sucursales del Banco do España, los fondos 
disponibles que tengan en electivo, para <ine sean 
abonados en la. cuenta, abierta en bicho Baco <• 1.u - 
gos.a nombre de ia invocada suscripción, cu da dn 
también de comunicárselo mi el propio día a la Uii( i- 
na Central de Donativos; y ,AQC;

• 2.° Que las repetidas Juntas no hagan en lo succsi

Ministerio de Organización
y Acción Sindical

CARDEN,

Esdeberd'd Estado procurar que el aprendizaje 
uiuipsionel deir de realizarse en forma deservidum- I re v nuTsiXasionar perjuicios al patrono, se dig? 
nílii ue la’rum-ióm Para ello, .h- nada servirá, estable 
cer nuevas busos si al mismo tmmpo no se. vela por 
uur Ins derechos del aprendiz se mantengan incolu-

es ha j a plena vigilancia tutelar .le las Autorida
des cumpet'mies, y esto re pile re que se conozcan 
exaciamento los con tratos establecí, los encada caso, 
e.m d Un no sólo de comprobar que se ajustan a las 
leyes vigentes, sino que en todo moinenlo se puede 
inspecionar su cumplimiento- ,

Por todo ello, vengo en disponer lo siguiente:
Xrlículo 1 0 Se recuerda la obligatoriedad de esta

blecer en contrato escrito todos aquellos pactos de 
patronos, empresarios o maestros con sus aia.-mUces, 
tal y como se dispone en el titulo 11 del Código de

* ' Xrtículo 2 0 Se asigna a las Oficinas y Registros 
de Colocación la misión de llevar el registro de apren
dizaje en la. forma prevenida en los artículos 10 al 
130 inclusive del mismo Código, a cuyo efecto los 
contratos se establecerán por triplicado, recogiendo 
la Oficina correspondiente en el-momento del regis
tro una do las copias y visando las otras dos.

Artículo 3? Las Alcaldías y demás autoridades 
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que tengan en su poder libros o antecedentes relacio
nados con esta materia los entregarán bajo inventa
rio a los organismos que se citan en el apartado an
terior.

Santander, 4 do agosto de 1938.^-Tercer Año Triun
fal.—Pedro González Bueno.
Sres. Jefes Nacionales de Emigración y Jurisdicción 

y Armonía del Trabajo.

Ministerio de Defensa Nacional.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION
Y RECUPERACION

Difitr necio ii
Autorizado por S. E. el Generalísimo de los Ejérci

tos nacionales, se convoca un curso para Alféreces 
provisionales de Infantería, estrictamente durante el 
tiempo de duración de la. campaña, precisamente pa
ra los pertenecientes al reemplazo de 1928 y para. 
Ser encuayiraítos en los Batallones de Guarnición y 
Orden Público, con arreglo a las siguientes bases:

1 .a El curso tendrá lugar en la. Academia de Taliui- 
ma (Melilla), en régimen de internado, y dará co
mienzo el día. 21 del actual.

2 .a El número de plazas a convocar y a seleccionar 
por el Director de la Academia será de 200.

3 .a La duración del curso será de veinticuatro 
días lectivos.

4 .a Podrán concurrir a este curso todos losJmlivi- 
duos pertenecientes al Cuerpo de Suboficiales, clases 
fie tropas y soldados ¡le las Unidades de Infantería: 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Intfmdencia, Sani
dad Militar, y los indivijuos pertenecientes a. la. Mili
cia nacional que cumplan la precisa condición men-» 
(donada tle pertenecer al 4.” trimestre del reemplazo 
dé 1928, que ha sido movilizado, y reúnan las condi
ciones físicas adecuadas para el desempeño del cargo.

5 .a Para, tomar parte en el curso se precisa tener 
un título académico tt óficiaí, entendiéndose por tal 
y como mínimo <4 de Bachiller, consiib ráadose a. di
cho efecto y a título'le ejemplo el do Maestro, Pcri 
to Aparejador, Bachiller eclesiástico, etc, y los de 
las distintas carreras del Estado.

6 .a Tendrán preferencia, para ser admitidos, lle
nando la condición de la. base prec «lente:

a) Los que acrediten permanencia en el frente, y, 
con prioridad, los heridos, siempre que se halhm res
tablecidos y en las condiciones de aptitud física an
tes citadas.

b) Los hijos y hermanos de militar, de cualquier 
Arma o Cuerpo, muertos en campaña o a consecuen
cia de heridas de guerra.

c) Los hijos, en iguales condiciones, de los conde
corados con la Cruz Laureada de San Fernando o con 
la Medalla Militar.

'0 Los hijos do mutilados de guerra.
Los extremos precedentes los a.creditarán ios aspi

rantes por copia autoriza la de las disposiciones del 
Boletín Oficial del Estado, o por certificado expedido 
.por las Autoridadi's militares, Jefes de Cuerpo, Uni
dad o Dependencia en que conste si cumplen las con
diciones mencionadas.
. 7.a Los certificados de los títulos que posean los 
interesados, el de pertenecer al mencionado reempla
zo y, cuando proceda, ios mencionados en la base an
terior los mostrarán al Coronel Director de la Acade
mia en el momento de la. presentación, y habrán de 
concidir con los datos consignados en las instancias. 
Los certificados cuya expedición corresponda hacer 
en plazas no liberadas todavía, serán sustituidos por 
d ec I a r a c i o n es j u r ad as.

8 .a En las solicitudes, redactadas con arreglo a! 
modelo que se acompaña, además de constar los títu
los, edad y tiempo servido en el frente por los solici
tantes, figurará, el informe sobre sus condiciones del 
Capitán de la Unidad a que pertenezcan o hayan per

tenecido, y el del Jefe de la Columna, o de su Cuerpo,' 
en los casos que se considere necesario.

9 .a El plazo fie admisíim de instancias se cerrará 
el día 15 del mes actual, empleándose id tiempo que 
media entre dicha fecha y’(d señalado pará comen
zar el curso, en las operaciones de selección de ins
tancias, aviso a los alumnos admitidos é incorpora
ción de los mismos al Centro. »

10 ., Por las distintas Autoridades militares se dará 
la máxima publicación a la convocatoria anunciada, 
para que puedan solicitar su admisión en el eursp, a 
su debido tiempo, todos aquellos aspirantes que, por 
vicisitudes de la campaña, se hallen éstos o sus Uni
dades alejado^ de sus Planas Mayores. La incorpo
ración al curso de los aspirantes admitidos es obli
gatoria y con car.ieter de urgencia.

Burgos, 1 de-agosto de 1938.-Torcer Año Triunfal.
- El General de División, LuisOrgaz.
(,1urso para la formación. d,e Alféreces provisionales de 
Infantería para Batallones de Guarnición n Orden

Público
Cuerpo: .
Lugar actual do residencia de la Unida l en que sir

ve el solicitante:
Empleo;
Reemplazo:
Antigüedad... A ños... Meses... IMas...
Apellidos:
Nombre:
Edad:
'Liempo en el frente en primera linea. M ses... 
Días...
Títulos <iue posee o deckiraciun jura la de poseerlos:

lnforme del Jefe:
¿Fué herido?
¿Está incluido en alguno de los apartados de la base 

quinta de la convocatoria?
. Fefdm............

(Firma leí ini.orc.sad")
Sr. Director de. la. Academia, Militar de

(Del BoLdin Oficial del Estado núiú. 37, 
de fecha tí de agosto de 1938).

ORDEN

Movilización
S. E. el Generalísimo de los Ejércitos nacienalcs ha 

dispuesto la incorporación a. lilas de los reclutas per
tenecientes al 'primer .trimestre del reemplazo de I94h

Para su cumplimiento se observarán las siuui'mtes1 
reglas:

1 .a Si- concentrarán en las respectivas Fajas de 
Recluta en los días 20 al 30 del presente mes to los los 
nacidos en el primer trimestre del año correspon
diente. , , ■

2 .a Se comprenderán también en este llamamiento 
los del mismo trimestre de reemplázos anteriores 
agregados a éste qm1 por cualquier causa no la hubie 
ran efectuado oportunamente.

3 a Los Jefes de las Cajas de Recluta comunicarán 
con anticipación a los Alcaldes respectivos, a fin d,e 
que éstos lo hagan saber a los interesados, el día en 
que los residentes •en su demarcacibn municipal 
hayan de verificar su presentación en la cabecera de 
la Caja, de Recluta.

4 .a Para todo lo referente a viajes, socorros, altas 
y bajas en Caja, incidencias de concentraciím, pre 
sontos inútiles, etcétera, etcétera, se seguirán las nor
mas señaladas en la regla, segunda de la Orden cir
cular de 5 de octubre de 1935 (D. O. número 230) mi 
cuanto no se oponga a. lo prevenido en esta dis
posición.

5 .a Los reclutas compreudidos en esta. Orden per
tenecientes a zona no ocupada. por nuestro Ejército 
que se encuentren en territorio liberado se presenta
rán para efectuar su incorporación en la Caja de Ry- 
cluta más próxima al lugar de su residencia, y seráif 

. — _____________ —-----
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destinados como formando parte del contingente co
rrespondiente a la misma.

G ." Las ('a jas de Recluta de Toledo número 3 y. 
la de Badajoz' núm -m G, (piedan afectas. respectiva- 
ment'', a la séptima, y segunda Región militar. , ,

7 .a El continge ate de incorporados se destinaríi 
únicamente al Arin । de Infantería, y quedara, a, dis
posición del General Jcde de Movilización, Instrucción 
v Recuperación para que sea utilizado en la. Iorma 
que dicho G Mil-ral disponga con arreglo a las órdenes 
ih- S. E. el Generalísimo.

8 .a La falta, o retraso en la incorporación a tilas 
de los individuos eompnyididos en esta Orden, asi 
como la negligencia |)<ir parte de las Autoridades, 
será castigada con arreglo a. los preceptos del Código 
de Justicia Militar.

‘1.a Los Generales Jefes de las Regiones militares. 
Comandantes Generales de Canarias y Baleares y 
General Superior de. las Fuerzas Militares fie Marrue
cos, ^teniéndose a las instrucciones que reciban del 
General Jefe de la Dirección de.Movilizicion, Ins
trucción y Recuperación, ilictarán lasque estiinen 
precisas para el cumplimiento de la presente (lisien 
y resolverá n de mutuo acuerdo cuantas dudas puedan
presentarse. .

10 . Terminada la concentración y destino, las 
Autoridades a que se refiere la. norma, anterior maní-, 
festarán a la Subsecretaría del Ejército y Jelatuia 
de, la Dirección de Movilización, Instrucción y Ivcu- 
peraciíni el número de los incorporados. _ , 

Bnr"’os G de agosto de 1938 — Te.rcor Ano I rmnlal. 
El (bmeral encargado del despacho del Ministerio, 

Luis Valdós Cavan¡lies.
(Del Bolftin Oficial del Estalla núm. 38,

SECCION SEXTA
GALLUR Núnb 4-083-

En este Ayuntamiento sp hallan vacantes para cubrir 
interinámente las siguientes plazas:

Una de Alguacil mayor, jefe inmediato de los em
picados subalternos, encargado de la cárcel y recau
dador, dotada con el haber anual de 2..)d 0 pesetas.

Otra de Vigilante nocturno, con 2.0J¡L
Otra de Guarda municipal de campo, con 2.1 Jl).
Otra de Matarife, con 2.920 pesetas, también anua

les pagaderas por meses vencidos, las que se anun
cian por un plazo de quince diqs contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante los cuales los aspi
rantes presentarán sus instancias dirigidas al señor 
Alcalde, debidamente reintegradas y hechas de su pu
ño y letra, en la Secretaría del Ayuntamiento, acompa
ñando a las mismas declaración jurada de carecer de 
antecedentes penales y las certificaciones que acredi
ten la fecha de su nacimiento, su buena conducía mo
ral, política y social, no haber pertenecido a ninguno 
de los partidos que integraron el llamado Frente o- 
pular y ser adictos al glorioso movimiento nacional. ,

Los que aspiren a la primera plaza se someterán a 
un examen de aptitud en el que demostrarán saber 
leer y escribir correctamente al dictado y que dominen 
perfectamente las cuatro reglas elementales de a Arit
mética, tanto en números enteros como decimales, re
dactando además un parte o denuncia con arreglo a 
los supuestos que les dicte el Tribunal; los demas han 
de saber leer y escribir, sumar, restar, mutiplicar y di
vidir números enteros, y los que soliciten la de mata
rife acreditarán, además, a juicio del Ayuntamiento, 
conocer su oficio. ,

La edad de unos y otros estara comprendida entre 
los veinticinco a treinta y seis años. _

En igualdad de condiciones serán preferidos los mu
tilados y excombatientcs que tengan aptitud, física pa

ra el desempeño de las plazas, a los que no se les exi- 
-rirá otra documentación que los certificados justihca- 
tivos de su situación militar y de carecer de antece
dentes penales. f

Se advierte que, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto núm. 248 de fecha 12 de marzo de 1937, Jos 
que resulten nombrados no adquieren ningún derecho 
de preferencia para optar en su día a la propiedad de 
la plaza.

Gallar, 28 de julio de 1938.-Tercer Año Triunfal. ' 
-El Alcalde, Inocencio Pío.

LONGARES Núm. 4.079.
D. Vicente Mastral Cortés, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Longares;
Hago saber: Que la cobranza en período voluntario 

del repartimiento general de utilidades correspondiente 
al primero y segundo trimesires del ejercicio corriente 
tendrá lugar los días 22 y 23 del actual en la Casa 
Consistorial de esta localidad, de nueve a doce de la 
mañana y de tres a seis de la tarde. Transcurrido dicho 
plazo se procederá por la vía ejecutiva de apremio con
tra aquellos que no hayan satisfecho sus descubiertos.

Se hace público en este Bo l e t ín  OriciALde la pro
vincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento para 
general conocimiento de todos los contribuyentes.

Longares, 12 de agosto de. 193S.-Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde, Vicente Mastral.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 4.069.

Audiencia Provincial de Zaragoza.
Cédula de citación.

En la causa seguida bajo el número 157 de 1936 en 
el Juzgado de instrucción número 2 de esta capital 
contra Antonio Bernués Lanor, sobre lesiones y daños, 
se ha acordado por la Audiencia Provincial de esta 
ciudad en providencia de 5 del actual, se cite por se
gunda y última vez a dicho procesado, vecino que fue 
de esta capital, por medio de la presente, a fin de que 
comparezca ante esta Audiencia al objeto de hacerle 
aplicación de los beneficios de la ley de-condena 
condicional en la referida causa, con apercibimiento de 
que si no comparece será excluido de tales beneficios 
por ser la segunda citación que se le hace.

Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
citación en forma a Antonio Bernués Lanor, extiendo 
y firmo la presente en Zaragoza a diez de_ agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año I riunfal. 
-El Oficial de Sala, Pedro Martin.

* * ♦

Núm. 4.070:
. Cédula de citación.

' En la causa seguida bajo el número 23 de 1936 en el 
Juzgado de instrucción número 2 de esta capital con
tra Jesús Lostao Ibáñez, sobre lesiones, se ha acorda
do por la Audiencia Provincial de esta ciudad, en pro
videncia de 5 del actual, se cite por segunda y uliima 
vez a dicho procesado, vecino que fué de esta capital, 
por medio de la présenle a fin de que comparezca an
te esta Audiencia al objeto de hacerle aplicación de 
los beneficios de la ley de condena condicional en .a 
referida causa, con el apercibimiento de que si no



1612 SOLEi’IW OFÍCIAL

---------------------------------------------------------tun. _

comparece será excluido de tales beneficios por ser,la 
segunda citación que se le hace.

Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
citación en forma a Jesús Lostao Ibáñez, extiendo y fir
mo, la presente en Zaragoza a diez de agosto de mi no
vecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El 
Oficial de Sala, Pedro Martin.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.061.

JUZGADO NUM. 2
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

encargado del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para hacer 

efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino 
de ViHanueva de Gallego Mariano B.Tnal Arjol, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se saca a la venta en pública subasta por 
segunda vez y término de veinte dias la finca siguiente:

La mitad indivisa de un terreno o solar (hoy edifica
do), situado en la calle de Ramón y Cajal del pueblo 
de ViHanueva de Gallego, de una cabida de 492 metros 
cuadrados; consta de planta baja y un piso construido 
de adobe y ladrillo, cubierto con tejado de teja, pisos 
de baldosín encarnado y blanco; consta de varias 
dependencias y habitaciones, y linda: por la derecha 
entrando, con casa de José Sanz; izquiuida, con otra 
de Manuel Miravete (antes huerto de Sebastián Pérez), 
y espalda, con huerto o propiedades de Hernando 
García y María Riel. Tiene en su parte posterior un 
corral con cuadras, pajares y varias jepcndeireías. (Ins
crita esta finca al tomo 1.292 del anhivo, libro 36, de 
ViHanueva de Gallego, folio 176, finca número 1.723, 
inscripción 2.a) Tasada en 21.0W pesetas.

Dicha secunda subasta tendrá lugar en la sala-mi 
diencia de este Juzgado (silo Predicadores, 56) el día 
12 de septiembre próximo y horádelas diez de su 
mañana, haciéndose las mismas advertencias y bajo 
idénticas condiciones que en el edicto publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia i deja provincia número 140, corres
pondiente al día 20 de junio último, se hacían constar 
anunciando la primera subasta, excepto de ser esta 
segunda subasta con la rebaja del 25 por 100. ,

I) ido en Zaragoza a nueve de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.- Tercer Año Triunfal.—Pablo 
de Pablo Mateos. -El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.068 bis. •
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Qúe por auto 

de 3 de los corrientes, y en juicio ejecutivo promovido 
por el Procurador D. Antonio Enciso en nombre y re
presentación de D.A Evarista Sabaté Lahuerta y otros, 
contra otros y D. Camelo Marcén* Cura, se despachó 
ejecución por la cantidad de diez mil pesetas de prin
cipal, mil ochocientas cincuenta pesetas de intereses 
vencidos y cuatro mil pesetas para intereses y costas, 
habiéndose acordado, en virtud del ignorado paradero 
de dicho demandado, llevar a efecto el embargo de 
bienes sin necesidad de requerimiento de pago, p^ra' 
hacer después éste y la citación de remate por medio 
de edictos.

Y en su consecuencia, por medio de la presente se 
requiere al indicado demandado para que haga efecti
vas en el acto las indicadas cantidades. Se le hace sa
ber que se ha trabado embargo en los bienes que fue
ron especialmente hipotecados en las escrituras otor
gadas ante el Notario Sr. Lagun i A < iíu  el 23 de di
ciembre de 1927, y, además, en otras tres lincas sitas

en Zuera, los frutos de todas ellas, un macho y un ca
rro. Y se le cita de remate para que en término de 
jmeve días pueda oponerse a la ejecución si le convi
niere personándose en forma en los autos, apercibido 
que de no verificarlo le-parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y significándole que las copias sim
ples presentadas las tiene a su disposición en la Se
cretaría.

Dado en Zaragoza a ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. Pablo 
de Pablo Mateos. El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.072.
JUZGADO NUM. 2.

I) . Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzga lo número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado penden autos de juicio ejecutivo promovidos 
por^D. Tomás Pardo Escolano, por si y en representa
ción legal de su esposa, D.a I'elisa lusa Cavero, contra 
D. José Montull VHIanova, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de diez mil pesetas, importe del 
plazo (vencido el 30 de junio de 1936) del precio de la 

‘venta realizada por los demandantes al demandado, de 
fincas y enseres, mediante escritura otorgada ante el 
Notario de esta capital D. Enrique •Giménez Gran en 
esta ciudad el 21 de diciembre de 1928, en cuyos autos 
se dictó sentencia de remate con fecha 10 de febrero 
de 1937 mandando seguir la ejecución adelante por la 
expresada suma de'diez mil pesetas, iiUereses y costas, 
que fué ampliada posteriormente en virtud de un nue
vo plazo vencido en 31 de diciembre de 1936 y más 
tarde por otros veucidos en 30 de junio y 31 de di
ciembre de 1937.

A continuación do dichos autos, los mencionados 
actores han formulado nueva <lemanda en reclamación 
de diez mil pesetas más correspondientes al plazo, ven
cido en 30 de jimio último, de la misma obligación 
ames indicada, o sea del precio de la reí crida com
praventa.

En méritos de lo cu d, v conforme a lo dispuesto en 
el artículo 1.457 de la ley de Enjuiciamiento Civil, se 
ha acordado unir la nueva demanda a los autos de su 
referencia y traer los mismos a la vista,, con citación 
de las partes para sentencia.

Y en su co'nsecuencia, por medio del presente, en 
atención al ignorado paradero del ejecutado, se le ha
ce saber la presentación de la nueva aludida demanda, 
se le previene que la copia simple presentada la tiene 
a su disposición en Secretaría y se le cita para senten
cia en la forma acordada, apercibido que de no opo
nerse dentro del tercero día se dictará sentencia sin 
más trámites.

Dado en Zaragoza a once de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho, -Tercer Año Triunfal. —Pablo 
de Pablo Mateos. El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.058.
BÓRJA

D. Santiago Sánchez BeLsuó, Juez ejerciente de 
instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
Mago saber: Que por providencia d- esta fecha 

dictada en el expediente iil l  en este Juzgado se 
sigue con el número 357 para hacer efectiva por 
la vía de apremio la responsabilidad civil impues
ta por el l'ixcmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de 
Ejército al vecino de Magallón Cándido Rada 
Jimeno, como consecuencia de su oposición 
ai triunfo (¡el movimiento nacional, he acordado 
sacai a pública subasta por segunda vez 5 tér
mino dé veinte <lias y con la rebaja del 25 por

____________________________—
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100 ’del tipo señalado para la primera, los' bienes 
que se elacionan en el edicto inserto en el “Bo
letín Oficial” d'e la provincia de 16 de julio ul
timo, aúm. 163, v don las mismas c< ndiciones 
que allí se señalan, salvo la dicha, para cuyo 
a ) se señala el dia 9 xle septiembre próximo y 

.!■ m dt las once \ cuarto, •c la ^ala-audienc’a
: '-óc |uzeado.
Dado en Borja a ocho de agosto de mil nove- • 

cientos treinta y ocho. — Tercer Año Triunfal. 
-— Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Mclíns.

. '. Nú'm. 4.058.

BORJA
I) . Santiago Sánchez' Bclsné, Juez ejerciente de 

instrncción^le la ciudad de Borja y su partido: 
llago saber - One»por pro\idencia de esta fecha 

dictada en el expediente que en este juzgado se 
signe con el número 310 para haicer efectiva por 
la vía de apremio la responsabilidad civil impues-" 
t^ por el Exlcmo. Sr. (¡enerad del 5.c Cuerpo de 
Elército al vecino de Alberite Santiago Berdejo 
Barrios, como consecuencia de su ojiosiición 
al triunfo d'el movimiento nacional, he acordado 

•.car a pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días y. con la rebaja del 25 por 
100 leí tipo señalado para la primera ios bienes 
que st ielacionan en el edicto inserto en el “Bo
letín OHeial” d'e la provincia de 16 de julio úl
timo. núm. 163, y con las mismas ‘condiciones 
que allí se señalan, salvo la dicha, jara cuyo 
?. .o -v señala el -iia 9 le se •tiembre ; róxiim \" 
hora de las once en la ‘ala-audiencia 'de este 
Juzgado. ,

Dado en Borja a ocho d'e agosto de mi! nove
cientos treinta y ocho. Tercer Añc rríunfaL 

Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Moiíns. •

Núm. 4.058. 1 .
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué. Juez ejerciente de 
m: t ruccion de la ciudad de Borja y mi partido; 
!Ía"o saber: Que por providencia 'o esta fecha 

dictada en el expediente que en este Juzgado se 
.guc con el número 524 para hacer efectiva por 

la vía de apremio la responsabilidad civil impues
ta por el Eximio. Sr. Generail del 5.° Cuerpo de 
Ejército al vecino de Mallém Antonio ¡Cabrejas 
Coz. olhiela, como consecuencia de su oposición 
al triunfo d'el movimiento nacional, he acordado 
sayal á pública subasta por segunda vez y tér
mino ríe veinte días v con la rebaja1 del 25 por 
100 ¡el tipo señalado para la primera los" bienes 
que se iclaicionan en el edicto inserto en el “Bo
letín Oficial'' de la provincia de 16 de julio úl
timo, num. 163, y con las mismas condiciones 
(puy all: se señalan,"salvo ¡a dicha,, para cuyo 
acto se señala el día 9 de septiembre próximo y 
hora de las once y media en la sala-audiencia 
de este Juzgado.

, Dado en Borja a ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho. — Tercer Año Triunfal.

Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Moiíns.

Núm. 4.058.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué. Juez ejerciente de 
instrucción de la ciudad de Borja y^u partido;

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en el expediente que en este Juzgado se 
sigue con el número 533 para hacer efectiva por 
la vía de apremio la responsabilidad^ civil impues
ta por el Ex|cmo. Sr. General del 5.'’ Cuerpo de 
Ejército al vecino de Novillas José Irún 
Sofin, como consecuencia kie su oposición 
ai triunfo del movimiento nacional, he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días v con la rebaja del 25 por 
100 ' el tipo señalado para la primera los- bienes 
que se relacionan en el edicto inserto en el “Bo
letín Oficiar’ d'e la provincia de :6 de julio úl
timo, núm. 163, y con las mismas condiciones 
ene allí se señalan, salvo la dicha, para cuy 1 
a-- o >e señala el día 9 de septiemhi e préixiaio y 
hora de las once y tres cual tos en la sala-au'Ijen- 
cia de este Juzgado.

Dado en Borja.a ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho. -- tercer Año Triunfal. 
- Santiago Sánchez. — El Secretario, ( ármelo 
Moiíns. '

Núm. 4.055.
CARIÑENA

1) . Juan González Earacuellos_ Juez de instruc
ción de esta ciudad de ( arínena y su partido:
Hago saber: Que en el ramo de embargo dima-1 

nanté del ex])edientc de responsabili/ad civil nú
mero 387 contra \ alentin Ortiz Ga-lin'do, por 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
S'e sacan a la venta en pública subasta. p,or segun
da vez v con la rebaja del 25 por 100 del tipo dé 
tasación, los Ibienes inmuebles descritos en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de Zaragoza 
número 153 d'e fecha 5 de juio último, número 
3.292 del edicto, sitos todos ellos en término mu
nicipal de esta ciudad, ascendiendo el valor d'e 
ios mismos a 7'50 pesetas; previniéndose (pie 
no hay títulos de propiedad de la ñuca que se su
basta y el proveerse de ellos será de cuenta del 
comprador, y que no están afectos los referidos 
bienes a hipotecas, censos o gravámenes de na
turaleza alguna. .

La subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 20 de septiembre próximo, 
a las once horas, advirtiéndose que no se admi
tirán posturas qíie no cubran las dos terceras 
partes' del tipo de tasación, y que para tomar 
parte en didha subasta será necesario depositar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de kiacihó 
tipo de tasación o acreditar haberlo consignado 
en el establecimiento correspondiente y exhibir 
la cédula personal. •

Dado en Cariñena a cinco de agosto eje mil no
vecientos treinta y ocho. — Tencer Año Triun- 
lal. - Juan González. — El Secretario judicial 
ejerciente, Ricardo .Olazábal

Núm. 4.056.
CARIÑENA

D. Juan González .Paracuellos Juez de instruc
ción 'de esta ciudad de Cariñena y su partido; 
llago saber: Que en el ramo de embargo dima

nante del expediente de responsabilidad civil nú
mero 394 .contra José Soler Benito, por su opo
sición al triunfo d'el movimiento nacional, se 
halla acordado s'acar a pública subasta, por ’se
gunda vez y con la rebaja leí 25 por 100 del tipo 
de tasación, los bienes inmuebles descritos en el 
“BoJetín Oficial" dé la provincia de Zaragoza, 
número 153 de fecha 5 de julio último, número 
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3292 -¡■d edicto, sitos todos ellos en termino mu
nicipal de esta ciudad', ascendiendo e: valor de 
los mismos a 1.550 pesetas, previniéndose que no 
hav títulos 'de propiedad de las liiicas que se 
subastan y el proveerse de ellos sera de cuenta 
del comprador, y <|iie no c.-tan afectos lo^ rei-- 
ridos bienes a hipotecas censos o gravámenes 
de naturaleza.alguna. .

La subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzga1 ib el día 20 de septiembr< próximo, 
a las once horas, advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las !os teicei.is 
partes del tipo d'e tasación, y que para tomar 
parte en dicha' subasta será necesario depositar 
e.n la mesa del Juzgado el 10 por 100 de undho 
tipo de tasación o acreditar haberlo consignado 
en el establecimiento correspondiente exhilm 
la cédula personal. ,

Dado en Cariñena a cinco de agosto de niil no
vecientos treinta y ocho. -- 'I creer Ano I rmn- 
fat. - Juan González. — Bí Secretar! ■ judicial 
ejerciente, Ricardo Olazábal. _

Xúm. 4.057.
CARIÑENA .

D Juan IGonzález Parácuelios Juez de instruc
ción de esta ciudad de Cariñena v <u partido: 
Hago saber: Que en el ramo de embargo dima

nante del expediente de responsabilidad biyil nu
mero 1.542 contra Victorino Soguero Aladren, 
por su oposición a! triunfo del movimiento na
cional, se halla- acortado sacar a la venta en pu- 
blilca subasta, por segunda vez y, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación ios bienes 
descritos en el “Boletín Oficial” de la proyjncia 
de Zaragoza número 153, .e lecha ? de julio ul
timo. número 3.292 del edicto, sitos todos ellos 
en término municipal de Codos, ascenmenqo el 
vaJor de los mismos" a 714 pesetas, jaevmicix ose 
que no hay títulos de propiedad 'de la ñuca rus
tica que se subasta y el proveerse ve ellos so a 
de cuenta del comprador, y que no esta afecta a 
hipotecas, censos o gravámenes de naturaleza 
alguna^ _. .

La subasta tendrá lugar en 1a sala-audiencia 
de este Juzgado el día 21 de septiembre próximo, 
a las once horas, advirtiéúdose que no se admi
tirán posturas que no cubran las os terceras 
partes <lcl tipo d'e tasación, y que para tomar 
parte en dicha subasta será necesat ic। depositar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de ' jeho 
tipo de tasación o acreditar haberlo consignacm 
en el establecimiento correspondiente y exhibir 
la cédula personal. •

Dado en Cariñena a cinco de agosto de mil no
vecientos treinta y odio. — I creer Ano , I ritm- 
fal. — Juan González. — El Secretario judicial 
ejerciente. Ricardo .Olazábal.

Núm. 4.060.
CARIÑENA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad ci

vil dimanante de la causa que se siguió en este Juzga
do bajo el número 17-1934, por lesiones, contra Juan 
Lucia "Lázaro, vecino de Herrera de los Navarros, se 
halla acordado sacar a pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, los bienes inmuebles descritos 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  He la provincia de Zaragoza

número 107. de fecha 10 de mayo último, núm. 1.916 
del edicto, sitos todos ellos en el término municipal de 
Herrera de los Navarros, ascendiendo el valor de los 
mismos a mil seiscientas pesetas, previniéndose que 

. no hay títulos de propiedad de las fincas que se subas
tan y el proveerse de ellos será de cuenta del compra
dor, y que no están efectos los referidos bienes a hipo
tecas", censos o gravámenes de naturaleza alguna.

La subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
e juzgado el día 21 de septiembre, a I is once horas, ad- 

viríiéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación, y que para 
tomar parte en dicha subasta será necesario depositar 
en la mesa del juzgado el 10 por ICO de dicho tipo de 
tasación o acreditar haberlo consignado en el estable
cimiento correspondiente. . .

Dado en Cariñena a cinco de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho. Tercer Año rriunfal. - Juan 
González Paracuellos.-El Secretario judicial ejerciente, 
Ricardo Olazábal.

. Núm. 4.036.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona;
Hago saber: Que el día 3 de octubre próximo, 

a las once horas, se celebrará en la Sála-audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Malón la su
basta de los bienes embargados a Nicolás Calavia Ro
yo en méritos del expediente administrativo de res
ponsabilidad civil que se le ha seguido, advirtiendose 
que para tomar parte en ella habrán de consignar pre
viamente los licit adores el 10 por 100 del precio, 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudién
dose hacer a calidad de ceder el remate a un tercero y 
siendo preferido, en iguahkid deprecio, el que solici
te mayor lote.,

Bienes que se subastan, sitasen término municipal 
de Malón.

Un macho negro, de 16 años de edad, de 1*44 me
tros de alzada. Tasado en 350 pesetas.

Una oveja, en 16.
Una borrega, en 25.
Un carro de dos ruedas, descubierto, para tonelada 

y media de peso, en 300.
Olivaren ^CuaL, de 7 áreas 15 centiáreas, que lin

da: al Norte, con finca de Basilio Angós, al Mediodía, 
con la de Vicente Domeco; al Este, con la de Aniceto 
Angós, y al Oeste, con camino real, en 300 pesetas-

Idem en «Barguilla», de 5 áreas 80 centiáreas, que 
linda: al Norte, con finca de Mariano Mesa; Mediodía, 
con camino de Monteagudo; Este, con finca de Carloj 
Felipe, y al Oeste, con la de Gil Gracia, en 400 pesetas.

’ Viña,en «Los Cahíces», de 3 áreas 58 centiáreas, que 
linda: a*l Norte, con la finca de Basilio Angós; Medio
día, con la de Gil Gracia; al Este, con Cahizada , y 
al Oeste, con la de Leonor Calavia, en 200 pesetas.

Tierra en «Cual -, de 21 áreas 45 centiáreas, que lin
da: al Norte, con finca de Vicente Domeco; al Medio
día y Este, con acequia, y al Oeste, con finca de Mi
guel Mesa, en 800 pesetas. (Inscrita en el Registro de la 
Propiedad).

_ - - -
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Una casa, sita en la calle de Pastores (hoy General 
jalóla, número 22), de 50 metros cuadrados de super
ficie, compuesta de. planta baja y dos pisos. Tiene un 
corral contiguo de 100 metros cuadrados, con un pa
jar en el centro; linda: por la derecha, con la de

Bernardo Magaña; por la izquierda, con la de Basilio 
Angós, y por la espalda, con cabezo, en 2.500 pesetas.

Dado en Tarazona a diez de agosto de mil novecien
tos treinta y ocho. Tercer Año Triunfal.— Francisco 
Casas y Ruiz del Arbol.- Ante mí, Angel Astray.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE a  CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 4.075.

Gobierno Civil de la provincia de 1 cruel.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular-

Habiéndose presentado la epizootia de vimela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Hí- 
jar (Teruel), en cumplimiento de lo prevenido en el 
arL 12 del vigente Reglamento de Iqiizooíias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta de 3 del octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
Ceperuelo*, rCoscollar», Valdesegarra» y Aguas de 

Fuente Amarga», señalándose como zona sospechosa 
una faja de terreno de 100 metros de anchura alrede
dor de las citadas partidas, como zona infecta el Ce- 
peruek», Coscollar , Valdesagarra y Aguas de 
Fuente Amarga , y zona de inmunización otra faja de 
terrei igual a la anterior.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10, 234, 235 y 237, y 
las que deben ponerse en práctica las que se indican 
en ios citados artículos.

Teruel, 6 de agosto de 1938.rTercer Año Triunfal.
1¿¡ Gobernador Civil,

• Antonio Mola Fuertes.

EXIOSICION DE UOCUMENtpS

Por los plazos v a los efectos reglameniario 
hallan expuestos al público, en la Secretaría (k 

cada Ayuntamiento de ios que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto de modificaciones al presupuesto.
4.048.—Nueros •

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
' 4.049.—Torrijo del Campo

Repartimiento de rústica y urbana
4.050.—Alcorisa

# * ♦.

ANDORRA Núm. 3.417,
Extracto de los acuerdos tomados por esta Corporación 

municipal. •
Sesión extraordinaria del día 15 de marzo de 1938.

Se constituye el primer Ayuntamiento, que queda 
formado de la siguiente manera: Alcalde-Presidente, 
D. fosé-Maria García Boj; Primer réntenle de Alcalde, 
D. "Alfonso Ciétcoles SaurasjSegundo Teniente de Al
calde, D. Francisco Félez 1 omás; Regidor Sindico, 
1). Manuel Gil Budrea; Depositario, D. Antonio Ciér- 
coles Alquézar, y los demás por el siguiente orden: 
D. Toinás García Villanueva; D. Mariano Capapé Pé
rez; D. Eulogio Blasco Villanueva; [). Miguel Gran 
Blasco, y [). Rafael Alfonso Alquézar; Secretario, don 
José Vilálta Mestre. Se acordó designar para el cargo 
de Alguacil a D. Pedro Tomás Callizo; para, el de voz- 
pública, a D. jacinto Alquézar Ginés; para el encarga
do de la limpieza pública, a D. Antonio Alquézar Gra
cia; para efde Guardas municipales de campo, a don 
Ramón Quílez Galve y D. Angel Aznar Ginés; para los 
de Serenos vigilantes nocturnos, a D. Martín Galve 
Calve y D. Manuel Félez Alloza. ,

Enviar testimonio de adhesión inquebrantable para 
la causa nacionalista y para el Caudillo, Excmo. señor 
D. Francisco Franco.

Sesión ordinaria del día 8 de abril de 1938. —La pre
side el señor Alcalde, D. José-María García Boj, y 
concurren los señores Concejales D. Alfonso Ciérco- 
les; I). Francisco FéJez, D. Manuel Gil, D. Antonio 
Ciércoles, D. Mariano Capapé, D. Eulogio Blasco y 
D. Rafael Alfonso, asistidos del Secretario D. José 
Vilalta Mestre,

Acuerdos: Dar cumplimiento a la correspondencia ofi
cial recibida. Nombrar representante de la Corpora
ción en la capital de la provincia a D. Luis Gómez 
Izquierdo. Désignar para el cargo de Auxiliar de la 
Secretaria a D. Oscar Blasco Villanueva. Admitir la 
renuncia que de su cargo de Concejal hace D. Tomás 
Gracia Villanueva, dándole posesión al designado pa
ra sustituirle, D. José Adán Félez. Congratularse deí 
acto de manifestación pública celebrado el día 5 
del actual para festejar la toma de Lérida por el avan-

________________
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ce arrollador de nuestro glorioso e invencible Ejército 
y por la adhesión entusiasta del pueblo hacia el Jefe 
del Estado, su Gobierno y Autoridades de la España 

z redimida. Imponer el 13 por 100 en concepto de recar
go municipal en Matricula industrial para el ejercicio 
corriente.

Sesión ordinaria del día 12 de abril de 1938.--La pre
side el señor Alcalde D. José-María Gracia Boj, y con
curren los señores Concejales D. Alfonso Ciércoles, 
D. Pírancisco Félez, D. Manuel Gil, D. Antonio Ciér
coles, D. Mariano Capapé, D. José Adán, D. Eulogio 
Blasco, D. Miguel Grau y I). Rafael Alfonso. .

Acuerdos: Como acto de gratitud y homenaje hacia 
nuestro invicto Caudillo y Glorioso Ejércño, dar el 
nombre de Avenida del Generalísimo Franco, a la ca
lle que hasta ahora se llamó Avenida de la República; 
dar igualmente el nombre de Avenida del General Mo
la, a la calle que se denominaba Empalme Carretera 
Alloza; Plaza de España, a la que se denominaba f la
za de la Libertad; dicha propuesta patriótica fué acep
tada por aclamación.

Sesión ordinaria del día 5 de mayo de J938. —La 
preside el señor Alcalde y concurren los señores Con
cejales en su mayoría. . .

Acuerdos: Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Cumplimiento de la correspondencia oficial. Designar 
como peritos del Ayunfamiento a D. Hilario Gracia 
Boj y D. Agustín Galve Pérez. Designar en concepto 
de mayor contribuyente para la Junta municipal pro
Combatientes a D. Martín Pérez Félez. Designar asi
mismo, a D. Francisco Félez Tomás y a D. Felipe 
Alloza Alquézar, como propietarios, y a D. Calixto 
Blasco B daguer, como fabricante de aceite, para for
mar parle de la Junta del Aceite y sus derivados. Habi
litar el presupuesto de 1936 para el ejercicio de 193/ 
como prórroga, y dejar formado para lo que resta de 
ejercicio el de 1938. * •

Sesión extraordinaria del día 11 de mayo de 1938. — 
La Preside el señor Alcalde y concurren la totalidad 
de los señores Concejales.

Acuerdos: Fallar el expediente general instruido para 
la depuración de todos los empleados del Ayuntamiento 
con arreglo al Decreto núm. 108 de fecha 13 de sep
tiembre de 1936, en la siguiente forma: D. José Vilalla 
Mestre, Secretario, rehabilitado en su destino; D. José 
Blasco Quilez, Auxiliar de Secretaría, destituido; don 
Pedro Tomás Callizo, Alguacil, rehabilitado; D José 
Ginés Artigas, Voz-pública, destituido; D. Juan-Anto- 
nio Gracia Pérez, Guarda municipal de campo, desti
tuido; D. Miguel García I omás, Guarda municipal de 
campo, destituido; D. Sebastián Blasco Aznar, Sereno 
municipal, destituido; D. 1 omás Planas Obon, Sereno 
municipal, destituido; I). Antonio Alquézar Gracia, 
encargado de la limpieza pública, rehabilitado; doña 
Palmira Aznar Ciércoles, Auxiliar de párvulos, rehabi
litada; D. Albino Cañada Gil, Inspector municipal 
veterinario, rehabilitado; D. Demetrio I ranco López, 
Practicante, rehabilitado; D.a María Moreno Laborda, 
Matrona titular interina, destituida.

Sesión del día 31 de mayo de 1938.—La preside el 
señor Alcalde, D. José M.a Gracia, y concurren los 
Concejales señores Ciércoles, Félez, Gil, Ciércoles, 
(Antonio), Adán, Blasco y Grau.

Acuerdos: Aprobación definitiva del presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio de 1938 lijando 
los gastos y los ingresos en la suma de 56 J93‘I7 pe
setas, sin déficit inicial. Agradecer a D. Manuel Alloza 
Lucia el donativo de unas mesas-pupitres con destino a 
las escuelas nacionales de esta localidad. Enterado de 
las resoluciones adoptadas por la Superioridad refe
rentes al personal del Ayuntamiento sobre su rehabili
tación y destitución. Enterado de que por la Alcaldía

se ha comunicado al Excmo. Sr. Gobernador civil la 
venta y existencia de algunas caballerías, ganado lanar 
y cabrio y gallinas, enseres y muebles, recogido de 
los elementos colectivizados y huidos a la zona roja.

Sesión ordinaria del día 12 de junio de 1938.—La 
preside el señor Alcalde y concurren todos los Conce
jales.

Acuerdos: Aprobación de! acta de la sesión ante
rior. Cumplimiento de la correspondencia olicial. Se 
da cuenta de la resolución adoptada por el Excelentí
simo Sr. Ministro del Interior, comunicada por conduc
to del Excmo. Sr. Gobernador civil, accediendo a la 
pretensión de este Ayuntamiento sobre variación de 
nombres de calles, excepto el de la Plaza de la Iglesia, 
que quedará con este mismo nombre. Aprobar la póli
za número 2.264 suscrita entre la Compañía ■ La Cata
lana» y este Ayuntamiento, asegurando del riesgo de 
incendios los edificios del patrimonio del Municipio.

Sesión del día 14 de junio de 1938. -Se posesiona 
el nuevo Ayuntamiento en virtud de dos nuevas desig
naciones hechas por la Superioridad, en la siguiente 
forma: Alcalde-Presidente, D. Cesáreo Saufas García; 
Primer Teniente de Alcalde, D. Alfonso Ciércoles Sau- 
ras; Segundo Teniente de Alcalde, D. Antonio Ciérco
les Alquézar; Regidor-Sindico, D. Manuel Gil Budrea; 
Depositario, D. Migue! Grau Blasco; Concejal I don 
Mariano Capapé Pérez; Id. 2.°, D. José Adán belez; 
Id. 3.°, D. Eulogio Blasco Villanueva; Id. 4.°, D. Ai)- 
tonio Alquézar García. Señalar para la sesiones ordi
narias, con arreglo al art.-57 de la Ley Municipal, los 
primeros y terceros sábados de cada mes, a las ocho 
horas de la tarde. Enviar al Generalísimo y al Gobierno 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil, un 
saludo fervoroso y testimonio de inquebrantable adhe
sión para la causa nacionalista, felicitando también a 
nuestro glorioso Ejército que tan rápidamente nos con
duce hacia la victoria final para la España una, grande 
y libre. ,
" Sesión ordinaria del dia 18 de junio de 1938. —I.a 
preside el señor Alcalde D. Cesáreo Saínas, y concu
rren los señores Concejales D. Alfonso Ciércoles, don 
Antonio Ciércoles, D. Manuel Gil, D. Mariano Capa
pé, D. Miguel Grau y D. Eulogio Blasco. ,,

Acuerdos: Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Cumplimiento de la correspondencia olicial. Ver con 
satisfacción la buena predisposición de la Jefatura t o- 
marcal del Trigo para establecer en esta poblad m un 
almacén.

Enterado de que por la Alcaldía de 1 lijar se ha recibi
do un ejemplar del Decreto de 3 de mayo ultimo, sobre 
operaciones'de crédito para los Ayuntamientos. Agra
decer a! Ministerio de Educación Nacional el envío de 
cinco ejemplares de obras con destino a esta Bi
blioteca pública municipal. Remitir al Jefe de los ser
vicios de Archivos y Bibliotecas, veinte ejemplares de 
esta biblioteca, que se expurgan por orden superior. 
Proceder a la devolución de los títulos de la Deuda pu
blica que D. Luis Sauras Ciércoles tenia en depósito 
como contratista de las escudas, que han podido sal
varse de la quema del Archivo. Autorizar el pago de un 
recibo por la cantidad de 159*95 pesetas por la cuota 
de seguros de incendios a la Compañía <La Catalana .

Andorra a 22 de junio de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario del Ayuntamiento, José Vilalta.

Diligencia: Examinados y se aprueban los preceden
' tes extractos por el Ayuntamiento, en la sesión del dia 

de la fecha.
Andorra a 29 de junio de 1938.-Segundo Año 

Triunfal. —El Secretario, José Vilalta. — V.' B.. : El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Sauras.
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